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La Paz, 17 de mayo de 2018 
P.I.E. N° 54212018-2019 
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Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador 
Fernando Campero Paz, para que el Señor Ministro de Medio Ambiente y Agua, responda en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra 
dice: 

"1. Informe y documente certificación del estado de trámite y copia de la documentación 
ambiental que presentaron para los siguientes proyectos: a) Proyecto Pozo DMO X-1 PF 
3000 m MD en el área de San Telmo Norte, b) Proyecto Pozo DMO Tarija X -2 PF 5000 m 
MD en el área de Astillero y c) Proyecto Adquisición Sísmica 2D y procesamiento en el área 
de San Telmo.--- 2. Informe y documente, con relación a los proyectos descritos en el punto 
1, si cuentan con Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental; asimismo, remita copia 
legalizada de la licencia ambiental y copia legalizada de los informes de monitoreo ambiental.-
-- 3. En caso de no contar con la documentación antes requerida, tenga a bien emitir una 
certificación del estado del trámite y/o inexistencia de documentación y de trámites relativos a 
los proyectos descritos en el punto 1.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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REF: RESPUESTA A PETICIÓN DE INFORME ESCRITO 
P.I.E. N° 542/2018-2019 

De mi mayor consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 542/2018-2019. remitida a esta Cartera 
de Estado a través de la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP-N° 330/2018-2019. 
propuesta por el Senador de la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, Fernando 
Campero Paz, tengo a bien responder la misma en base a la información remitida por el 
Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal del Ministerio de Medio Ambiente y Agua a través del Informe Técnico -
Legal INF/MMAYA/VMABCCGDF/DGMACC/UPCAMyH N° 1156/2018, en el marco de sus 
competencias absuelve los puntos cuestionados, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Informe y documente certificación del estado de trámite y copia de la 
documentación ambiental que presentaron para los siguientes proyectos: a) 
Proyecto Pozo DMO X-1 PF 3000 m MD en el área de San Telmo Norte, b) Proyecto 
Pozo DMO Tarifa X-2 PF 5000 m MD en el área Astillero y c) Proyecto Adquisición 
Sísmica 2D y procesamiento en el área San Telmo. 

a) Proyecto Pozo DMO X-1 PF 3000 m MD en el área de San Telmo, en los archivos 
del CEDOCA (Centro de Documentación de Calidad Ambiental) del Viceministerio 
de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión y Desarrollo 
Forestal, la información con la que se cuenta es respecto al proyecto: "Perforación 
de los Pozos DOMO OSO-X1 (DMO-X1) Y DOMO OSO-X2 (DMO-X2)". de la que 
se tiene: 

N° Proyecto Empresa 
Tipo de documento 

presentado 
Categoría del 

proyecto 
Estado del 

trámite 

1 
Perforación de los Pozos DOMO OSO-
X1(DMO-X1) Y DOMO OSO-X2 (DMO-X2) YPFB 

Chaco S.A. 
Ficha Ambiental 1 Aprobado 

b) Proyecto DMO Tarifa X-2 PF 5000 m MD en el área Astillero, en los archivos del 
CEDOCA del Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios 
Climáticos y de Gestión y Desarrollo Forestal. la  información con la que se cuenta 
es, respecto al proyecto: "Perforación de los Pozos ASTILLERO - X1 (AST-X1) Y 
ASTILLERO - X2 (AST-X2", de la que se tiene: 

° Proyecto Empresa 
Tipo de documento 
	presentado  

Ficha Ambiental 

Categoría del 
proyecto 

1 

Estado del 
trámite  

Aprobado 1 
Perforación de los Pozos ASTILLERO  -  X1 
(AST-X1) Y ASTILLERO - X2 (AST-X2) 

YPFB 
Chaco S.A. 
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